
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CODIGO DE INTEGRIDAD DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACION DE 

YUMBO- IMDERTY 

 

2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Contenido 
 

 

 
  

INTRODUCCIÓN 3 

CÓDIGO DE ÉTICA/ CÓDIGO DE INTEGRIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO 4 

MARCO LEGAL 5 

MARCO CONCEPTUAL 6 

GLOSARIO 10 

RESPETO 13 

DILIGENCIA 15 

JUSTICIA 16 



 

 

INTRODUCCIÓN 
 

 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión es un marco de referencia para dirigir, 

planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades 

públicas, con el fin de generar resultados que atiendan a los planes de desarrollo y 

que resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos con integridad y 

calidad en los servicios. Este Modelo, en su versión actualizada está reglamentado 

por el Decreto N° 1499 del 11 de septiembre de 2017, el que pretende en todas las 

entidades de carácter público proporcionar beneficios visibles y medibles a los 

ciudadanos, entendido como Valor Público. 

El Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Yumbo-IMDERTY en 

cumplimiento de su misión institucional y en la búsqueda del mejoramiento continuo 

adopta el Código de Integridad, con el cual se pretende orientar el comportamiento 

de los Servidores Públicos en el desarrollo de sus actividades diarias y el 

compromiso con el deber ético y moral. 

Teniendo en cuenta que el Departamento Administrativo de la Función Pública 

diseñó un modelo de Código de Integridad, aplicable a todos los servidores de las 

entidades públicas de la Rama Ejecutiva colombiana. A continuación se presenta la 

adaptación del mismo al IMDERTY, que servirá de guía sobre cómo debemos ser y 

obrar los servidores públicos, por el hecho mismo de servir a la ciudadanía. 

 

 

  



 

 
 
 
CÓDIGO DE ÉTICA/ CÓDIGO DE INTEGRIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO 

 

“Los valores en la administración pública son indispensables al ser parte de la 

cultura organizativa, la cual es vital en la conducta del personal, ayudándole a 

crecer y a desarrollarse en armonía con la institución. Cualquiera que sea la forma 

de los códigos, en el fondo deben reunir dos requisitos: primero, potenciar o 

fomentar siempre los valores y actitudes positivas y, segundo, proporcionar un 

criterio sólido para poder adecuar la conducta de las personas al buen ejercicio de 

la función pública.  De esta manera quien haya leído y asimilado un código 

conocerá lo que está bien y lo pondrá en práctica. Un código eficiente además de 

permitir  identificar  los  vicios o antivalores sienta las  bases o establece  un 

procedimiento para evitarlos o erradicarlos1” 

El Código de Ética o Ideario Ético, ahora llamado Código de Integridad, según lo 

dispuesto por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, versión 2, en adelante 

MIPG-v2,   establece mínimos de integridad homogéneos para todos los servidores 

públicos del país, convirtiéndose así, en una guía de comportamiento en el servicio 

público2. 

El  MIPG-v2  es  un  marco  de  referencia   para  dirigir,  planear,  ejecutar,  hacer 

seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, 

con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan 

las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad del 

servicio, según dispone el Decreto 1499 de 20173 (resaltado fuera de texto). 

Gráfico 1. Definición del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública 

                                                             
1 Oscar bautista. Códigos de ética en la administración pública. 2015. 
2 Departamento Administrativo de la Función Pública. Manual Operativo del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, versión 2. 2017. 
3 Ibíd. 



 

 
MARCO LEGAL 

 

• Ley 489 de 1998, Por la cual se dictan normas sobre la organización y 

funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 

disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las 

atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones. 

 

• Ley 1474 de 2011, Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 

y la efectividad del control de la gestión pública. 

 

• Ley 1712 de 2014, Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 

del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones. 

 

• Decreto Nacional 124 de 2016, Por el cual se sustituye el Título IV de la 

Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al “Plan Anticorrupción 

y de Atención al Ciudadano”. Establece la metodología para diseñar y hacer 

seguimiento a la estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al 

ciudadano de que trata el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

 

• Decreto Nacional 1499 de 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 

1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en 

lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la 

Ley 1753 de 2015 y se adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 

versión 2, el cual incluye en la dimensión del Talento Humano, una política 

de integridad y el código de integridad del servicio público. 

 

• Código Único Disciplinario. Artículo 35: Prohibiciones. 

 

 

  



 

 

MARCO CONCEPTUAL 

Cambio cultural: El cambio cultural hace referencia a la modificación de 

comportamientos a través de la generación de hábitos distintos4. 

Código de integridad/Código de ética: Guía de comportamiento del  servidor 

público. El código de Integridad es entendido como una herramienta de cambio 

cultural que busca un cambio en las  percepciones que tienen los servidores 

públicos sobre su trabajo, basado en el enaltecimiento, orgullo y vocación por su rol 

al servicio de los ciudadanos y en el entendimiento de la importancia que tiene su 

labor para el país y específicamente para la coyuntura actual; también busca  

cambio en los hábitos y comportamientos  cotidianos  de  los  servidores  en  su  

trabajo  diario,  basados  en  el fortalecimiento de su quehacer íntegro, eficiente y 

de calidad5. 

Confianza Institucional: La confianza en la entidad pública se construye mediante 

una gestión que aplique diferentes mecanismos y estrategias para orientar el 

quehacer institucional con integridad, transparencia y eficiencia. El objetivo   final   

del fortalecimiento de la Gestión ética redunda en el aumento de la confianza 

institucional, interna y externa6. 

Comportamiento: Referido a las personas, es su actuación frente a su entorno, 

sobre la base de sus motivaciones, actitudes, percepciones, principios y 

conocimientos, mediados por la cultura7. 

Cultura Organizacional: Se define como el conjunto de valores (lo que es 

importante), creencias (cómo funcionan las cosas) y entendimientos que los 

integrantes de una organización tienen en común y su efecto sobre el 

comportamiento (cómo se hacen las cosas); esto significa que la cultura es el enlace 

social o normativo que mantiene unida una organización. La cultura se traduce en 

valores o ideales sociales y creencias que los miembros de la organización  

comparten  y  que  se  manifiestan  como  mitos, principios, ritos, procedimientos, 

costumbres, estilos de lenguaje, de liderazgo y de comunicación  que  direccionan  

los  comportamientos  típicos  de  las  personas  que integran una entidad8. 

 

                                                             
4 Departamento Administrativo de la Función Pública. Manual de Implementación Código de 
Integridad, 2017. 
5 Ibíd. 
6 USAID. Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado. Fundamentos Conceptuales y Manual 
Metodológico. 2006. 
7 Departamento Administrativo de la Función Pública. Cambio Cultural en la Gestión Pública, 
Estrategia de Cambio Cultural. 2015 
8 Departamento Administrativo de la Función Pública. Guía de Intervención. Cultura, Clima y 
Cambio. 2005. 



 

 

 

Ética: (del griego ethos: morada, costumbres, tradiciones) Conjunto de principios, 

valores y normas del fuero interno que guían las conductas de las personas en su 

interacción social. Está interacción social implica el vivir bien y el habitar bien. El 

bien vivir se refiere al arte de actuar libre pero responsablemente, en la perspectiva 

de la satisfacción de nuestras necesidades humanas para llevar una existencia 

gratificante, pero cuidando simultáneamente la dignidad de la propia vida. La Ética 

tiene una doble connotación: el cuidado de sí mismo, y el cuidado de los demás 

seres humanos y del planeta en general9. 

Ética Pública: Se refiere a la disposición interna de quienes desempeñan funciones 

públicas para cumplir cabalmente con los postulados y mandatos de la Constitución 

y la Ley  acerca de cómo  debe  ejercitarse  dicha  función, en términos de  eficiencia, 

integridad, transparencia y orientación hacia el bien común y según los principios 

de la administración pública. El trasfondo de intencionalidad de la ética pública 

es la configuración de una cultura de la integridad en la gestión pública, que 

conduzca a la emisión de unos juicios de confianza por parte de la ciudadanía 

acerca de las Entidades y de los servidores públicos, al reconocer que todos 

estos tienen comportamientos transparentes e íntegros, no solamente porque 

cumplen de manera formal la ley, sino porque en sus prácticas se evidencia 

un fuerte compromiso por la defensa y la construcción de lo público, así como 

porque sus servicios laborales están dirigidos de forma diáfana hacia el 

mejoramiento de la calidad de vida de toda la población10. 

Gestión Ética/Gestión de la Integridad: La gestión ética implica pasar de la 

concepción de la ética como un problema exclusivo de la conducta individual, para 

tomar le ética como una estrategia importante que debe orientar todas las prácticas 

de una organización. Tal concepción de la ética implica el compromiso decidido de 

los directivos, de los trabajadores y de todos los grupos de interés, en la adopción 

de medidas y comportamientos acordes con los valores que se ha trazado la 

organización para alcanzar sus objetivos. En la administración pública, la gestión 

ética o gestión de la integridad es la materialización de un cambio cultural en las 

organizaciones, que toma como centro a los servidores públicos y su capacidad 

para transformar la sociedad, como agentes directos de la actuación del Estado y la 

construcción de lo público  lo  cual  repercute  en  un  fortalecimiento  de  la  cultura  

de  la  legalidad  y  la confianza en la relación con los servidores públicos, así como 

en las entidades de las que son miembros11. 

                                                             
9 USAID. Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado. Fundamentos Conceptuales y Manual 
Metodológico. 2006. 
10 Ibíd. 
11 Ibíd. 



 

 

 

 

Integridad: Consiste en la coherencia entre lo que se piensa, se dice y se hace. En 

el ámbito de lo público, la integridad tiene que ver con el cumplimiento de las 

promesas que hace el Estado a los ciudadanos frente a la garantía de su seguridad, 

la prestación eficiente de servicios públicos, la calidad en la planeación e 

implementación de políticas públicas que mejoren la calidad de vida de cada uno de 

ellos. Ahora bien, la integridad es una característica personal, que en el sector 

público también se refiere al cumplimiento de la promesa que cada servidor le hace 

al Estado y a la ciudadanía de ejercer a cabalidad su labor12. 

Hábito y Costumbre: Entendemos por hábito un comportamiento repetitivo 

realizado por una persona. Una costumbre, dentro de nuestra terminología, es un 

hábito socialmente compartido. El hábito, entonces, es de carácter individual, 

mientras que la costumbre tiene un carácter social13. 

Principios y Valores: Los Principios se refieren a las normas o ideas 

fundamentales que rigen el pensamiento o la conducta14. En esta línea, los 

Principios éticos son las normas internas y creencias básicas sobre las formas 

correctas como debemos relacionarnos con los otros y con el mundo, desde las 

cuales se erige el sistema de valores al cual la persona o los grupos se adscriben. 

Dichas creencias se presentan como postulados que el individuo y/o el colectivo 

asumen como las normas rectoras que orientan sus actuaciones y que no son 

susceptibles de trasgresión o negociación15. 

Transparencia: Para la OCDE la transparencia es la “comunicación exitosa de 

doble vía sobre la política pública, los arreglos institucionales que la hacen posible 

y que reflejan la cultura, la historia y los valores de un país o una ciudad”. Este 

principio que complementa los deberes del Estado con la responsabilidad individual 

en el control y en la participación, reflejada en la defensa de lo público desde el 

escenario interno y externo. Siendo así, los procesos propios de la Transparencia, 

en la dimensión propia del Desarrollo Administrativo, se entrecruza con la base 

cultural, a través de las acciones y representaciones individuales asociadas a la 

cultura organizacional y a la responsabilidad de los individuos en la promoción de 

                                                             
12 Departamento Administrativo de la Función Pública. Manual Operativo del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, versión 2. 2017. 
13 Departamento Administrativo de la Función Pública. Cambio Cultural en la Gestión Pública, 
Estrategia de Cambio Cultural. 2015. 
14 DRAE (Diccionario de la Real Academia Española). 
15 USAID. Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado. Fundamentos Conceptuales y Manual 
Metodológico. 2006. 



 

un actuar transparente en la gestión y las acciones de buen gobierno respecto de la 

toma de decisiones en la que están comprometidos los directivos.  



 

GLOSARIO  
 

• Anticorrupción: Consiste en observar una conducta funcionaria intachable 

y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preminencia del 

interés general sobre el particular. 

• Corrupción: Dentro de un enfoque social y legal se encuentra definida como 

la acción humana que transgrede las normas legales y los principios éticos. 

La corrupción puede darse en el sentido administrativo y político o; en 

cualquier contexto. 

• Diligencia: Cumplimiento con los deberes, funciones y responsabilidades 

asignadas al cargo, de la mejor manera posible, con atención, prontitud y 

eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 

• Eficacia: Capacidad de acción para hacer efectivo un propósito.  

• Eficiencia: Virtud y facultad de lograr un efecto determinado con el menor 

uso de energía o recursos. 

• Equidad: Disposición de ánimo que mueve a dar a cada uno lo que le es 

justo. 

• Ética: Conjunto de normas morales que rigen la conducta humana. 

• Función Pública: Para los efectos del presente Código, se entiende como 

función pública toda actividad temporal o permanente, remunerada u 

honoraria realizada por una persona en nombre o al servicio del IMDERTY, 

con miras a obtener la satisfacción del interés público en lo referente a los 

servicios que presta. 

• Honestidad: Actitud para actuar con honradez y delicadeza. 

• Honradez: Rectitud, integridad, probidad, honestidad. 

• Integridad: Comportamiento probo, recto e intachable. 

• Justicia: Virtud de dar a cada uno lo que le corresponde o se merece. 

• Lealtad: Fidelidad en el trato o en el desempeño de un cargo. 

• Pertenencia: Hecho o circunstancia de formar parte de un conjunto, como 

una clase, comunidad, propiedad o institución. 



 

• Principios: Normas o ideas fundamentales que rigen el pensamiento o la 

conducta. 

• Principios Éticos: Son las creencias básicas sobre la forma correcta como 

debemos relacionarnos con los otros y con el mundo. 

• Probidad: Integridad en el obrar. Rectitud. 

• Productividad: Capacidad o grado de producción 

• Rectitud: Conocimiento práctico de lo que debemos hacer o decir. 

Comportamiento con justicia, severidad y firmeza. 

• Respeto: Reconocimiento de la legitimidad del otro para ser distinto a uno. 

• Responsabilidad: Obligación de responder por los propios actos. Capacidad 

para reconocer y hacerse cargo de las consecuencias de las propias 

acciones. 

• Servicio: Función o prestación desempeñadas por quienes están empleados 

para satisfacer necesidades del público. 

• Servidor público: Persona que desempeña actividades o funciones, 

ocasional o permanentemente, al servicio de una entidad del Estado. 

• Solidaridad: Adhesión o apoyo a las causas o empresas de otros. 

• Tolerancia: Respeto a las ideas, creencias o prácticas de los demás cuando 

son diferentes o contrarias a las propias. 

• Transparencia: Calidad del comportamiento evidente, sin dudas ni 

ambigüedad. 

• Valores: Definición. Son los atributos, cualidades y actitudes fundamentales 

del comportamiento humano, que dan sentido a la vida, permiten una mejor 

convivencia, y otorgan efectos positivos dignos de aprobación. 

• Veracidad: Condición de quien dice o profesa siempre la verdad.  



 

 

 

 

 

  

• Siempre digo la verdad, incluso 
cuando cometo errores, porque es 
humano cometerlos, pero no es 
correcto esconderlos. 

• Cuando tengo dudas respecto a la 
aplicación de mis deberes busco 
orientación en las instancias 
pertinentes al interior de mi 
entidad. Se vale no saberlo todo, y 
también se vale pedir ayuda. 

• Facilito el acceso a la información 
pública completa, veraz, oportuna 
y comprensible a través de los 
medios destinados para ello. 

• Denuncio las faltas, delitos o 
violación de derechos de los que 
tengo conocimiento en el ejercicio 
de mi cargo, siempre. 

 

• No le doy trato preferencial a 
personas cercanas para favorecerlos 
en un proceso en igualdad de 
condiciones. 

• No acepto incentivos, favores, ni 
ningún otro tipo de beneficio que me 
ofrezcan personas o grupos que estén 
interesados en un proceso de toma de 
decisiones. 

• No uso recursos públicos para fines 
personales relacionados con mi 
familia, mis estudios y mis 
pasatiempos (esto incluye el tiempo 
de mi jornada laboral, los elementos y 
bienes asignados para cumplir con mi 
labor, entre otros). 

• No soy descuidado con la información 
a mi cargo, ni con su gestión. 

HONESTIDAD Actúo siempre con 
fundamento en la verdad, 
cumpliendo mis deberes 

con transparencia y 
rectitud, favoreciendo el 

interés general. 

LO QUE HAGO LO QUE NO 

HAGO 



 

 

 

 

 

 

 RESPETO  

  

• Atiendo con amabilidad, igualdad y 
equidad a todas las personas en 
cualquier situación a través de mis 
palabras, gestos y actitudes, sin 
importar su condición social, 
económica, religiosa, étnica o de 
cualquier otro orden. Soy amable 
todos los días, esa es la clave, 
siempre. 

• Estoy abierto al diálogo y a la 
comprensión a pesar de 
perspectivas y opiniones distintas a 
las mías. No hay nada que no se 
pueda solucionar hablando y 
escuchando al otro. 

 

• Nunca actúo de manera 
discriminatoria, grosera o hiriente, 
bajo ninguna circunstancia. 

• Jamás baso mis decisiones en 
presunciones, estereotipos, o 
prejuicios. 

• No agredo, ignoro o maltrato de 
ninguna manera a los ciudadanos ni 
a otros servidores públicos. 

RESPETO 

Reconozco, valoro y trato de 
manera digna a todas las 
personas, con sus virtudes y 
defectos, sin importar su 
labor, su procedencia, títulos 
o cualquier otra condición 

LO QUE HAGO LO QUE NO 

HAGO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

• Asumo mi papel como servidor 
público, entendiendo el valor de los 
compromisos y responsabilidades 
que he adquirido frente a la 
ciudadanía y al país. 

• Siempre estoy dispuesto a 
ponerme en los zapatos de las 
personas. Entender su contexto, 
necesidades y requerimientos es el 
fundamento de mi servicio y labor. 

• Escucho, atiendo y oriento a quien 
necesite cualquier información o 
guía en algún asunto público. 

• Estoy atento siempre que 
interactúo con otras personas, sin 
distracciones de ningún tipo. 

• Presto un servicio ágil, amable y de 
calidad. 

• Nunca trabajo con una actitud 
negativa. No se vale afectar mi 
trabajo por no ponerle ganas a las 
cosas. 

• No llego nunca a pensar que mi 
trabajo como servidor es un “favor” 
que le hago a la ciudadanía. Es un 
compromiso y un orgullo. 

• No asumo que mi trabajo como 
servidor es irrelevante para la 
sociedad. 

• Jamás ignoro a un ciudadano y sus 
inquietudes 

Soy consciente de la 
importancia de mi rol como 
servidor público y estoy en 
disposición permanente para 
comprender y resolver las 
necesidades de las personas 
con las que me relaciono en 
mis labores cotidianas, 
buscando siempre mejorar su 
bienestar. 

COMPROMISO 

LO QUE HAGO LO QUE NO 

HAGO 



 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA 
 

 

  

  

• Uso responsablemente los 
recursos públicos para cumplir con 
mis obligaciones. Lo público es de 
todos y no se desperdicia. 

• Cumplo con los tiempos 
estipulados para el logro de cada 
obligación laboral. A fin de cuentas, 
el tiempo de todos es oro. 

• Aseguro la calidad en cada uno de 
los productos que entrego bajo los 
estándares del servicio público. No 
se valen cosas a medias. 

• Siempre soy proactivo 
comunicando a tiempo propuestas 
para mejorar continuamente mi 
labor y la de mis compañeros de 
trabajo. 

• No malgasto ningún recurso público. 

• No postergo las decisiones y 
actividades que den solución a 
problemáticas ciudadanas o que 
hagan parte del funcionamiento de mi 
cargo. Hay cosas que sencillamente 
no se dejan para otro día. 

• No demuestro desinterés en mis 
actuaciones ante los ciudadanos y 
los demás servidores públicos. 

• No evado mis funciones y 
responsabilidades por ningún motivo. 

LO QUE HAGO LO QUE NO 

HAGO 

DILIGENCIA 

Cumplo con los deberes, 
funciones y responsabilidades 
asignadas a mi cargo de la mejor 
manera posible, con atención, 
prontitud, destreza y eficiencia, 
para así optimizar el uso de los 
recursos del Estado. 



 

 

 

 

 

JUSTICIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Diego Javier Alzate Cuero- Profesional de Apoyo SGC. Contratista. 
Elaboró: Wilmar González- Asesor.  
Aprobó: Yamilet Murcia Rojas- Gerente.  

 
 

  

• Tomo decisiones informadas y 
objetivas basadas en evidencias y 
datos confiables. Es muy grave 
fallar en mis actuaciones por no 
tener las cosas claras. 

• Reconozco y protejo los derechos 
de cada persona de acuerdo con 
sus necesidades y condiciones. 

• Tomo decisiones estableciendo 
mecanismos de diálogo y 
concertación con todas las partes 
involucradas. 

• No promuevo ni ejecuto políticas, 
programas o medidas que afectan la 
igualdad y la libertad de personas. 

• No favorezco el punto de vista de un 
grupo de interés sin tener en cuenta 
a todos los actores involucrados en 
una situación. 

• Nunca permito que odios, simpatías, 
antipatías, caprichos, presiones o 
intereses de orden personal o grupal 
inter eran en mi criterio, toma de 
decisión y gestión pública. 

LO QUE HAGO LO QUE NO 

HAGO 

JUSTICIA 

Actúo con imparcialidad 
garantizando los derechos 
de las personas, con 
equidad, igualdad y sin 
discriminación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

VALORES DEL SERVICIO PÚBLICO 
 

 

CÓDIGO DE INTEGRIDAD 

 

 
Los servidores públicos somos personas que, con 

vocación y orgullo trabajamos duro todos los días para 

servir y   ayudar a la comunidad. Es por esto que este   

Código es tan importante. Llévalo contigo, léelo, 

entiéndelo, siéntelo y vívelo día tras día. 

 

 

¡Gracias por servir a la Comunidad y   hacerlo con orgullo! 

 

Proyectó: Diego Javier Alzate Cuero – Profesional de Apoyo- SGC. 
Elaboró: Wimar González- Asesor. 
 


